
EXTRACTO NOTIFICACI NÓ
Noveno  Juzgado  Civil  de  Santiago,  ROL  C-12616-2023  caratulado 
“LOTITO/COMERCIAL  AUTOMOTRIZ  ACU A  Y  GRACIA  LIMITADA  seÑ ”  
orden  con fecha 26 de junio 2024, notificar por aviso extractado la demanda y suó  
prove do a COMERCIAL AUTOMOTRIZ ACU A Y GRACIA LIMITADA. En loí Ñ  
principal:  GINO ANDRE LOTITO CERDA, rut 13.683.424-k, factor de comercio, 
domiciliado en Avenida Santa Rosa N  676, Santiago, solicitando tener por interpuestaº  
demanda  de  prescripci n  extintiva  de  la  acci n  de  la  deuda  principal  yó ó  
consecuencialmente en solicitar el alzamiento de la prenda y prohibici n de enajenar queó  
pesan sobre el  veh culo marca BMW, modelo 319,  1.9,  color  gris,  a o 2001,  placaí ñ  
patente  UH-68-07  adquirido  con  fecha  3  de  octubre  del  a o  2008,  en  contra  deñ  
COMERCIAL AUTOMOTRIZ ACU A Y GRACIA LIMITADA , rut: 77.146.470-“ Ñ ”

K , empresa del giro de su denominaci n, representada legalmente por Alejandro Graciaó  
Acu a rut  7.850.890-6 domicilio  y  oficio  desconocido.  Primer  otros :  acompa a conñ í ñ  
citaci n,  certificado de anotaciones del  veh culo. Segundo otros :  Patrocinio y poder.ó í í  
Tercer  otros :  forma de  notificaci n.  Con fecha  18 de  agosto  de  2023,  el  Tribunalí ó  
resuelve: a lo principal, t ngase por interpuesta demanda en procedimiento ordinario deé  
mayor cuant a, traslado; al primer otros  , a los autos, con citaci n; al segundo otros ,í í ó í  
t ngase por acompa ada personer a, con citaci n; al tercer otros , t ngase presente. Coné ñ í ó í é  
fecha 26 de junio de 2024 el  Tribunal  resuelve notif quese a don Alejandro Graciaí  
Acu a,  CI  N  7.850.890-6,  en  representaci n  de  la  demandada  COMERCIALñ ° ó  
AUTOMOTRIZ ACU A GRACIA LIMITADA mediante 3 avisos extractados por laÑ  
Secretaria del Tribunal y publicados en un Diario del lugar donde se sigue la causa, o de 
la cabecera de la provincia o de la capital de la regi n, si all  no los hay, sin perjuicio deó í  
la  publicaci n en el Diario Oficial. Aperc base a la parte demandada, para que en suó í  
primera comparecencia ante el tribunal,  fije domicilio dentro del radio urbano de la 
jurisdicci n,  conforme  al  art culo  49  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  bajoó í ó  
apercibimiento legal.- 
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